


dad jurídica que les conceden las 
,leyes ni alterará la calidad jurídica 
de sus empleados ni el régimen de 
previsión a que están sujetos. 

“-4rticulo 20.-Sin perjuicio de 
lo dispuesto en el artículo 39 de la 
Ley 7200, los Presupuestos y su- 
plementos de Presupuestos de las 
instituciones semifiscales, de Be- 
neficencia PÚ 
cales de administraci 

les limitaban las :p+osibilid&s de 
contratar más funcionarios y re- 
reniunerarlos coir sueldos u hono- 
rarios mayores que los comunes. 1 

El problema Jfegó a hacerse espe- 
cialmente agudo para la CORFQ, 
clue por una parte reclamaba cada 
vez mayor agilidad en su accionar 
y por otra, a consecuencia del in. 
definido criterio de la Ley 7200 
había sido formalmente clasificada 
como institución semifiscal, según 
el decreto con fuerza de ley No 
13/5224 de 1942. Para solucionar 
este problema, s.e introdujo en la 
Ley 10.343, de 28 de mayo de 1952, 
el artículo 106, cuyo inciso primero 
dice como sigue: 

“La Corporación de Fomento de 
la Producción, la Caja de Crédito 
Agrario, el Instituto de Crédito 
Industrial. el Instituto de Econo- 

’d 

mía Agricola, la Caja de Crédito 
Minq0-y la Línea Aérea Nacional 

rán organismos de administra- 
n’  autónoma. Estas Instituciones 

e administrarán conforme a las 
sposiciones de sus respectivas 
yes Orgánicas y reglamentos y 
les serjn aplicables los precep 

‘tos limitativos y prohibitivos con 
tenidos en las leyes de carácter ge- 
neral que afecten a las Institucio- 
nes Semifiscales, ni los de la Ley 
7200, de las Leyes 8918 y 8937, cu- 

o texto definitivo fue fijado por 
ecreto con fuerza de ley 2290, ni 
os de la ley 9689”. 

J El inciso final dispone: 
“La presente disposición no mo- 

difica la actual dependencia de las 
Instituciones citadas de los respec- 
tivos Ministerios, ni la actual coin- 

ión de los Consejos directi- 

El artículo-69 de la Ley $1.764.. 
de 27 de diciembre de 1954, inter- 

- 

I’ 



tente entre la Administración 

neraciones de sus personales y ino- permanecen en sus funciones a pe- 
dificarlos en el curso del año cada sar de sus eventuales divergencias 
vez que las necesidades de sus ser- con la política del Residente. 5e  
vicios así lo exijan. trata de una autonomía de poder, o 

“Declárase asimismo que, el ci- de una descentralización de poder. 
tad0 artículo lOó,_al calificar a di- Ya vimos que en Chile la distin- 

nios de Administración Autónoma, zados” y ‘Cdescentralizados”, no es 
les quitó el carácter de Institucio- una cuestión de poder sino.de nia- 
lies Semifiscales y, por lo tanto, no nejo presupuestario. También vi- 
les son aplicables ninguna de las mos que la “autonomía” que algu- 
normas ni los preceptos liinitativos nas leyes han otorgado a ciertos 
y prohibitivos contenidos en las le- organismos, alcanza a cuestiones 
yes de carácter general que afectan secundarias de contratación y re- 
a las Instituciones Semifiscales ... . inuneración de su personal, y a 

Las citadas normas de las Leyes otras semejantes, pero no a las re- 
10.343 y 11.764 son las que se in- laciones de esas instituciones con 
vocan para poner de relieve la “au- los Ministerios y con la política -del 
tonomía” de CORFO y de otros Presidente de la República, corno 
organismos. Pero si ellas se anali- Jefe del Poder Ejecutivo. E n ’ ?  la 
zan en relación con las Leyes 7200, historia misma del artículo 106 de 
8918, $937 y 9689, se advierte que la Ley 10.343, el Senado acordó ex- 
tal “a~tonomía’~  apenas si pasa de presamente dejar constancia del 
ser una expresión, pues no se re- alcance formulado por el Senador 
fiere a sus vinculaciones como or- señor Rettig, en orden a que si esa 
ganismos estatales, sino a aspectos disposición en nada modifica la de- 
circunstanciales de contratación y pendencia de la CORFO y de los 
remuneración de funcionarios y otros organismos que pasan a Ila,-’ 
otros de parecida índole. marse “autónomos”, respecto de I ’  

los respectivos Ministerios, ni h 
composición de sus Consejos direc- 
tivos, es porque: 

chas instituciones como organis- ción entre 66 organismos centrali- 

> ?  

I X  

En  los Estados Unidos se distin- 



én ser destituidos por el Pre- 
epública sin acuerdo 
ta última situación 
Jefes de los orga- 

ntraloría General de la Re-- 
ue al crearla la misma 
ón la declara organis- 

nonio”, no tiene sin ernbar- 
sonalidad jurídica ni patri- 

n cambio, hay entidades des- 
centralizadas, can personalidad ju- 
rídica y patrimonio propio, que 1:’ 

ealizar acto alguno que no 
da estrictamente a la po- 
ada por el Presidente cic 

la República, y cuyos Jefes son cle- 
jignados y casi todos ellos depues- 
tos por el Presidente sin limitación 

I <  

nomos, sin depenacr ae Ministtyio 
alguno, no iiahrá posibilidad de 
desarrollar política econóniica o so- 
cial por parte del Gobierno”. 

En Chile, la mayor o menor in- 
dependencia de un organismo es- 
tatal respecto del Presidente de irt 
pepública y la mayor o menor po- 
sibilidad de un funcionario de per- 
manecer en ‘su cargo, a pesar de 
sus eventuales divergencias con la 
política del Presidente, no depen- 
den de que el organismo sea ccii- 
tralizado o descentralizado, senii- 
fiscal, autónomo o empresa del Es- 
tado, 

El Consejo de Defensa del Esta- 
ejemplo, es tin organismo 

zado, sin personalidad ju- 
sin patrimonio propio. Sin 

embargo, ejerce sus funciones yri- 
vat iva s con ab s o lu t a i nd ep en denc i a 

nte de la República, dc 
os y de cualquiera otra 

autoridad u orgaiiismo, y sus 
miembros de niás alta categoría, 
incluyendo a su Presidente, no 

autónomo de un oi‘g 
poco tiene relación 
hecho de que’sus acto 

casi exclusivamente actos de “jure 
gestionis”. Tal es el caso de la%- 
rección General de Aprovidiona- 
miento del Estado, por ejemplo, 
Cuya única actividad es comprar 
en el comerciolos útiles, muebles y 
enseres necesarios para el funcio- 
namiento de los organisnlos estata- 
les, centralizados o descentraliza- 
dos, y venderlos cuando ya 
ven. 

En cambio, hay organistnos des 
centralizados, con personáiidad ju 
ridica y patrimonio propios, avt6 
nomos, que sólo realizari actos de 
“jure imperii”. Como la Oficina de 
Planificación N a c i o n a 1, ODE- 
PLAN, que depende directamente 
del Presidente de la República y 
cuya tarea es planificar su .pOiíticá 
general, especialmente i n  io admi- 
nistrativo y econórpico. El Servl, 
cio Nacional de Salud, creadwpoF 
la ley para cumplir la finalidad ‘ 
asignada por la misma Constitw 
ción al Estado, 
lud pública y el 
del país. Y el ej 
todos: la Cont 
la República, el 
leno autónamo 
mo que su autonomía 
la propia Canstitució 



: . l i  

qqy,nisfno en 1; Administracihn 
Cmtrsalizada o en la Descentrali- 
zada,' es 'el de* darle una menor o 
mqyor flexibilidad en el manejo de 
sus entradas y gastos, especial- 
mente eq lo relativo a contrata- 
ción y remuneración de personal. 
La Direccián de Correos y Telé- 
grafos, por ejemplo, es un organis- 
mo centralizado, sin personalidad 
jurídica ni patrimonio propios, por- 
que no requiere de ninguna elasti- 
cidad en el manejo de fondos. En  
cambio, la Empresa Nacional de 
Telecoinunicaciones (E N T E L), 
que cumple funciones similares, 
es un organisnio subsidiario de 
CORFO, con personalidad jurídica 
y patrimonio propios. La Direc- 
ción General de Estadística y Cen- 
sos era un organismo centralizado 
hasta el 10 de diciembre de 1970, 
fecha en que se proiiiulgb la Ley 
17.374, la cual, sin modificar en 
nada sus funciones, lo transformó 
en "una persona de derecho públi- 
c o, fun c i on a 1 m en t e d es c e 11 t r a 1 iza da 
y con patrinionio propio", que pasó 
a llamarse Instituto Nacional de 
Estadística. 

De todo lo dicho se desprende 
que es un error muy grande supo- 
ner que en Chile un organisnio 
pierde carácter estatal porque pasa 
a ser descentralizado, o porque la 
ley lo denomine institución autó- 
n om a". 

La manera más corriente de(des- 
centralizar un organismo, aun 
cuando no la h i c a ,  es dotarlos de 

I 

i t -  

os 

. I I ,  . ~ .- 
ia República e s  13.,g~@i 

No cabe duda .que [a 
de los ,bienes que-coqbmen, 
patrimanios propio+, ~ 9 3  b i e ~  
tatales, por la sencilla razón, d a  
10s organismos que los posee 
nombre, son organismos del 
do. 

Bienes del Estad; son tapgo 
aquellos que el Estada .gosee a su 
propio nombre como los que posee 
a nombre de cualquiera de su .OP 
ganismos, tengan éstos yersonab- 
dad jurídica o no. Un barco de la 
Armada de Chile, que  no tiene, per- 
sonalidad jurídica propia, ' es ,un 
barco del Estado chileno, aunqqe 
la Armada lo tenga a su propio 
nombre. Los bienes muebles e fn- 
muebles de la Oficina de Planifica- 
ción Nacional de la Presidencia d? 
la República (ODEPLAN), &,co- 
mo los de CORFO, CODELCO,:&l 
Instituto Nacional de Estadisti'iyi., 
y otros, son tarnbiin bienes del.Eq- 
tad0 chileno, aun cuando los po- 
sean a su propio nombre cada m o  
de esos organismos con persnnaíi- 
dad jurídica distinta. 

de los organismos estBtales 
personalidad jurídica, La companezn 
partidas de traspasos de fond@ 
fiscales consultadw cab$ ano .efi.H 
Presupuesto General de la Nacik. 
El resto está I dormado . p ~  bi-s 
muebles o inmuebks t a m b i h  &putr 
tados por el Estado, o par 
obtenidas de ellos. Un casd 
cia1 es el de CODELCO, que 

i 
La mayor parte del p@Pm 



SU patrinionio con comisiones 
venientes de las ventas de 
Estas comisiones tienen un 
ter tributario muy evidente, 

xcedentes, una vez cu- inos estatales, cualquiera que sea 
'las necesidades d'e su naturaleza, no pueden oreten 

mar parte 
el Estado, 

der otras facultades n? derechos 
que íos que expresamente ies otor- 

los bienes es- 

personalidad jurídica 
de mucho interés 

1s de determinar has 
ella puede compro 

e contrata con LII 
un organismo e's 

acuerdo con n 

control del Pre 
el Derecho posi- 
ido extraordina- 
precisar la forma 

comprometerse el 
responsabilidad del 
e, hasta el punto de 

do a error, acerca de si su 
o podrá cobrarlo solamente 

en la mayoría de lo 
gani s rn os es p eeial e 

' /  



Constitución Políti . Estado, creto supremo: 
artículo 44: Hacienda para 

lar, sin perjuicio de I 
nes de la Comisión-de ------ “Sólo en virtud de una ley se 

puede : , ternacionales”. - 
\ 

‘ ‘29-Au t or i zar I a contra t ac i Ó n 
de empréstitos o de cualquiera otra 
clase de operaciones, que puedan 
comDrometer el crédito y la res- 

Decreto con fueqa  de ley 4%; 
4 de diciembre de 1959, Ley Qrg‘ 
nica de Presupuestos, ar t ícdo 64: 

poniabilidad financiera del Esta- 
do”. 

“Los actos administrativos del 
Fisco, de las Instituciones Semi- 
fiscales y Empresas del Estado 

Aualquier modo puedan 
:er el crédito público, 

Ley 9298, de 29 de enero de ~ . . ~  
1949,- artícuío 50 : quc uc L 

compromel 
“Los empréstitos o créditos que 

contraten en el .exterior las Muni- 
cipalidades y los organismos, en;- 
presas, corporaciones, fundacio- 
nes, servicios o reparticiones del 
Estado que tengan personalidad 
jurídica, deberán ser previamente 
autorizados por decreto supremo, 
con la firma del Ministro de Ha- 
c ienda” . 

Ley 10.336, de 29 de ma 
1952, Orgánica de la Contraloría 
General, artículo 147: 

‘;La Co tomará ra- 
bn de ningún decreto que apruebe 

contratos o que comprometa en 
cualquier forma la responsabilidad 
fiscal, si el gasto no está autoriza- 
do por la Lev del Presupuesto o 

I por -leyes espéciaIes?’ 

Lev 12.967, de 2 de septiembre 
de 1958, artículo 59: 

I (‘Las instituciones semifiscales y 
autónomas no podrán contraer 
compromisos a plazo en moneda 
extranjera de cualquier naturale- 
za, sin autorización dada por de- 

sólo- podrán iniciarse previa auto- 
rización del Ministerio de Hacien- :?[ 
da”. 

De acuerdo con las anteriores 
normas constitucionales y legales 
vigentes en Chile desde hace mu- 
chos años, el Estado chileno jamás 
puede obligarse si no es por iiiedio 
de una ley, y las empresas estata- 
les, fiscales, semifiscales, autóno- 
mas o de cualquier naturaleza, só- 
lo pueden hacerlo con expresa au- 
torización del Ministerio de Ha- 
cienda. 

Son muchas las leyes que h 
autorizado el otorgamiento de la 
garantía del Estado a obligaciones 
contraídas por organismos estata- 
les autónomos, sem 
presas estatales, y continuameiite 
se siguen dictando. 

U6 ejemplo de esta clase de le- 
yes es la citada 9298, que autorizó 
al Presidente de la República para 
conceder la garantía del Estado a 
las obligaciones contraídas por la 
CORFO y los Ferrocarriles del 
Estado con diversos o r g a n i v a  
de crédito de los Estados Uni- 

En el caso concreto COD 

P 



“El Directorio 
ción del Cobre PO 

obligaciones que tengan ción organismo estatal sea 
con ellos. patrimonio y personall 

para : 

s, semifiscales o empresas trimonio. 
o mixtas, solicitan y ob- 

del Estado. Para que el crédito 
responsabilidad del Estado f 





I 

iismi Constitución Política del 
o por leyes especiales dicta- 
acuerdo con su mandato. 
argen de los tres poderes 
la Constitución chilena ha 

tres organismos estakalcs 
presamente l o s  ha desvincu- 

Ejecutivo, Legislativo y 
es son: la Contraloría 

República, estableci- 
por el artículo 21 como ‘‘un or- 

anisnio autónomo’’ encargado de 
scalizar el ingreso y egreso de los 
udales públicos y de controlar la 

SM poder I gaIidad de los actos del Poder 
jecutivo; el Tribunal Constitu 
onal, creado por el artículo 78 a )  

con atribuciones para resolver c m  
flictos constitucionales y coitiep- 

!m-- . = m i m  

- 

rei 
.do 
dor 
a 

político-;, y 
B, llamado 
calificar la 

el Trí- 
por el 
.sc elec- 
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czones de Presidente de la Repúbli- -~ - 
6” ca, de Senadores y de Diputados. 

Los organismos que componen 
el Poder Legislativo y las normas 
fundamentales que los rigen, son 
unas materias que la misma Con! 
titución casi agota. “El Congreso 
Nacional -establece el artículo 
24- se compone de dos ramas: la 
Cámara de Diputados y el Sena- 
do”. En los artículos siguientes se 
reglamenta, con todo detalle, la 
composición de uno y otro orga- 
nismo, sus atribuciones y hasta sus 
sesiones. 

Mucho menos exhaustiva es la 
Constitución chilena en relación 
con los Órganos del Poder Judicial. 
Se refiere expresamente a la Corte 
Suprema y genéricamente a los 
demás tribunales, colegiados y uni- 
personales, pero en todo lo demás 
su artículo 81 encomienda a la ley 
la organización y atribuciones de 

los Tribunales que fueren necesa- 
rios para la pronta y cumplida ad- 
ministración de justicia en todo el 
territorio de la República”. 

Los órganos que forman el Po- 

< L  

párrafos siguientes. 

acuerdo con la- Constitución chile- 
na, en un ciudadano que, con el tí- 
tulo de Presidente de la República 
de Chile, ‘-administra el Estado, y 
es el Jefe Supremo de la Nación”, 
según establece el artículo 60. “Al 

el artículo 71- está confiada la 
administración y gobierno del Es- 
tado’,. 

1 
La Constitución reglamenta de- 
lladamente todo lo relacionado 

con la elección, posesión del ca 
y atribuciones del Presidente d 
República. También se refiere a los 
Ministros de Estado, cuyo nom- 
bramiento y permanencia en ei 
cargo dependen de la sola voluntad 
del Presidente. “El número de los 
Ministros y sus respectivos depar- 
tamentos -establece el artículo 
73- serán determinados por la 
ley”. 

jecu- 
tivo es unipersonal, está 
radicado en un solo ciud o, la 
Constitución parte de la e de 

Si bien en Chile el 

que el Presidente de la RepUblica 
no puede realizar personalmente 
toclos los actos de gobierno y ad- 
ministración aue le están encomen- , <( , 
dados. La realización concreta de - 

esos actos, mucho más variados y 
múltiples que los actos legislativos 
y judiciales, es tarea propia de mu- 

riados y múltiples. La verdadera 

:* 

chos Organismos, también muy va- 
43 

tarea dé1 Presidente de la Repfibli- 
ca, coiiio cabeza del Poder Ejecu- 
tivo, es la dirección y control su- 
perior de todos ellos. 

Pero así como los org 
que coiiiponen el Poder Legis 
vo están casi exhaustivam 
terminados y regulados 
Constitución, y en medida menor 
lo están también los que 
las funciones judiciales, 
que forman parte del Poder 
tivo no los establece ni reglam 
la misma Constitución, sino 
expresamente reserva esa tare 
la ley. 

En efecto, la creación de 
nismos estatales es en Chi1 
de la ley. Si se trata de organis 
que van a formar parte del 
Ejecutivo o del Poder Judicial: 
iniciativa de la ley que los crea, 



rresponde al Presidente de ia Re- 
pública. Así lo establece el inciso 
segundo del articulo 45 de la Cons- 
titución. 

También la ley puede delegar en 
’el Presidente de la República la 
facultad de dictar “disposiciones 
con fuerza de ley sobre creación, 
supresión, organización y atribu- 
ciones de los servicios del Estado 
y de las Municipalidades”, de 
acuerdo con el texto del No 15 del 
artículo 13 de la Constitución. 

ai Dien la cion enco- 
inienda a la ley, o al Presidente de 
la República especialmente facul- 
tado por una ley, la tarea de crear, 
organizar v fijar las atribuciones 
de los organismos estatales, y en 
especial de aquellos necesarios pa- 
ra el gobierno y administración del 
Estado, hay unos pocos casos en 

ituciOn ordena 

blecer en el NO 
ue “es deber 

te para iiiantener un servi- 
onal de salud”. 

el No 7 del mismo artículo 
10, después de declarar que “la edu- 
cación es una función primordial 
del Estado”, añade más adelante: 
“Habrá una Superintendencia de 
Educación Pública, bajo la autori- 
clad del Gobierno.. . . 

En el NO 16 del artículo 10, he -  
go de señalar la obligación del Es- 
tado de proporcionar seguridad so- 

2, 

en líneas generales, los 
la gran mayoría de los 
contemporáneos, y con rn 
piedad podrían expresarse c 
palabras del Prekmb 
Constitución de los Estados, 
dos de Norteamérica : 

“Establecer la Justicia, a= 
rar la Tranquilidad interior, pro- 
veer a la Defensa común, , p q ~ ~ q -  
ver el Bienestar General y ase- 
gurar los beneficios de la Liber- 
tad para nosotros y para nues 
posteridad”. 

:a; 

Pero en la Constitucióh ch 
falta una declaración gefieral. de 
esta clase, de manera que ella sólo 
se refiere a los diversos fines del 
Estado en forma mucho más ldi~i 
persa, como va a deniostra 

“Conservación del orden pi&i 
en el interior, y la seguridzd, 
rior de la República” (artícu 

“La satisfacción de los D 
Sociales, económicos y cu 
necesarios para el libre desen 
iiiiento de la personalidad 
dignidad humanas, para la 
ción integral de la colerrtiv 
para propender a 
redistribucibn de la 
(artículo 10 NO 16). 
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. “La conveniente ‘disthbución de nomía, Fomentis y Reconsttife 
la propiedad y la constititk:fón de ción; Hacienda; Educación; JÚ&- 
la propiedad familiar” (artícu 10 cia; Defensa Nacional; Obras Pú- 
No 10). blicas y Transportes ; Agricultura ; 

ierra y Colonización; Trabajo y “Velar por la salud pública d 5 
7 s  

bienestar *higiénico dei país” (ar- 

stadd’ (arthdo 

“Remover los obstkcul’os que 16 
mítan en el hecho, la libertad o 
igualdad de las persanas y gnip~s” 
(articulo 10 No 17). 

Todos los múltiples y variados 
organisni’os estatales chilenos que 
dependen del Poder Ejecutivo y 
forman parte de su estructura or- 
gánica-, han sido creados para cuin- 
plir, al igual que el Servicio Nacio- 
nal de Salud y la Superintendencia 
de Educación Pública, alguno de 
los fines que la Constitución orde- 
na cumplir al Estado. 

es k& fmer 
I *, 

I V  

L d  Ldsi totalidad de los organis- 
mos que componen el Poder Eje- 
cutivo chileno se agrupan y distri- 
buyen, en proporción muy desi- 
gual, en los distintos Ministerios o 
“departamentos”, cuyo número, así 
como el de los Ministros, son de- 
terminados por la ley, según vi- 
mos dispone el artículo 73 de la 
Constitución. 

Así, el Servicio Nacional de Sa- 
lud forma parte del Ministerio dé 
Salud y la Superintendencia de 
Educación, del Ministerio de Edu- 
cación. 

Los Ministerios son actualmen- 
te catorce y pueden, esqaemática- 
mente, designarse como sigue: III- 

’ terior ; Relaciones Exteriores; Eco- 

’ 

Previs ih  Social; SaltEd; Mineiía y 
Viviende yvrbanismo. 

En tosno’f‘a estos catorce Minis- 
terios se agrupan no menos cle 200 
organism& estatales de muy va- 
riada ímíolcs $. denominación. Ade- 
más, al rnargeb de los Ministerios, 
dependen direretamente del Presi- 
dente de la Repiiblica otros siete 
organismos, los ! cuales ha 
a formar un “departame 
cid, que algun 
Presidencia de 

Todos esos organis 
íos que integran 10s’ 
corno los que form@jlid 1 
cia de la República 
mUn el ser organiBm 
dotados de las potestadeis aeeesa- 
rias para cumplir IUS fine 
ficos del Estado, 

Coziio han sido creados par‘kp, 
o por decreto con h e r  
muy variadas ciitun’s 
ticas, económicas y swkíes,  ‘’a. 10 
largo de muchos años, ciertamish- 
te no integran una estructura’ or- 
gánica armoniosa. Pos eso es que 
no existen criterios simples papa 
cóntesta las preguntas acerca de flii 
ríattiraleza de un orgánis 
minado, o de un grupo de 
iaos. 1 El mismo desorden 
de la estructura guberna 
administrativa, chileng, o 
sei- muy cuidadoso cada vez 
pretende derivar el carhcter 
dti algún organismo, parti 
distinciones o clasificacion 
tenidas eh leyes aisladas, o 
de simples denaminadon 
ptesiorreg contenidas en tal 

I 



1 

Sin embargo, existen algunas le- 
yes valiosas para aclarar conceptos 
en torno a los organismos estatales 
y para clasificarlos con algún sen- 
tido Útil. 

y aquellos que, contra- 
se llaman ‘‘.Servicios 

nto, de acuerdo con 

casa. la centralización 

ntralizados y des- 
“A d miniskracirjn 

nistración Descen- 
es en su origen Be 
ítica ni administra- 
Ómico-financiera, y 
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del Estado son de muy.,yariada ín- 
dole. 

nota de descentralización consiste 
en que, en su Ley Orgánica, se dice 
que para los efectos presupuesta- 
’rios “deberán considerarse como 
un servicio funcionalmente descen- 
tralizado”. Tal es el caso de la Di- 
rección General de Deportes y Re- 
creación, servicio dependiente del 
Ministerio de Defensa y regido por 
la Ley 17.276, de 15 de enero 
de 1970. 

Pasan por aquellos que están 
dotados de un patrimonio propio, 
aun cuando los actos que realicen 
en relacíón con él deban ejecutar- 
los a nombre del Estado, o del Fis- 
co, como es el caso de la Dirección 
General de Obras Públicas, servi- 
cio dependiente del Ministerio de 
Obras Públicas, regido por la Ley 
No 15.840, de 9 de noviembre 
de 1964. 

Siguen por los que, además de 
estar dotados de un patrimonio 
propio, actúan en relación con él a 
su propio nombre, o sea, con per- 
sonalidad jurídica propia, que no 
es otra cosa que la posibilidad de 
adquirir derechos y contraer obli- 
gaciones y de comparecer en jui- 
cio, a su propio nombre. Estos for- 
man la inmensa mayoría de los or- 
ganismos descentralizados, o per- 
tenecientes a la Administración 
Descentralizada del Estado. Per- 
tenecen a este grupo las institucio- 
nes semifiscales, las instituciones 
fiscales de administración autóno- 
ma y muchos organismos que se 
denominan empresas estatales o 
fiscales, pero que no son propia- 
mente empresas, sino órganos del 
Poder Ejecutivo. 

Van desde aquellos c 

Terminan con las empresas esta- 
tales o fiscales propiamente tales, 
que ya no son órganos del Poder 
Ejecutivo, sino bienes o propieda- 

Estado. Como es el caso de 
o privado, por ejemplo, CU- 

yas acciones el Estado, o algún or- 
h vanismo estatal, adquiere, permi- 
tiendo que siga operando en- con- 
currencia con otras empresas de la 
misma índole. Una entidad civil o 
comercial de esta naturaleza no 
forma parte de la Administración 
Descentralizada del Estado, aun 
cuando sea un bien del Estado. Si- 
guiendo con el ejemplo, un banco 
que es mera propiedad del Estado, 
podrá transformarse en un orga- 
nismo del Estado, centralizado o 
descentralizado, si el E s t a d o 
acuerda que los actos bancados pa- 
sen a ser actos estatales, prohibi- 
dos a los particulares, y toda la ac- 
tividad bancaria pasa a organizar- 
se como una institución del ,Esta- 
do. 

V I 1  

Si se pregunta por qué un 
nismo descentralizado es un servi- 
cio semifiscal, o una institución 
fiscal de administración autónoma, 
O una empresa estatal, no debe es- 
perarse ninguna respuesta muy se- 
gura y de fondo. 

Existe acuerdo para consider 
instituciones semifiscales a las Ca- 
jas y otros organismos de previsirjn 
social del Estado, como el impor- 
tante Servicio de Seguro Social, to- 
dos los cuales tienen de cornfin; 
aparte de servir los ‘fines estatale 
de previsión, el manejar no sol 
mente fon8os públicos, sino; 
bién de los particulares que 
imponentes y beneficiari 
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muchas veces se ha dado el carác- 
ter de semifiscal a otras entidades, 
que nada tienen que ver con la pre- 
visión. La CORFO, por ejemplo, 
fue considerada institución semi- 
fiscal durante bastante tiempo. 

Los organismos descentraliza- 
dos que no tengan el carácter de 
semifiscales, serán instituciones 
fiscales autónomas o empresas es- 

‘ tatales o fiscales. Ya vimos que al- 
gunas empresas estatales o fiscales 
son órganos del Estado solamente 
cuando han sido creadas para cum- 
plir funciones estatales, aun cuan- 
do secundariamente puedan parti- 
cipar en actividades propias del 
sector privado. No son órganos del 
Estado aquellas empresas que el 
Estada incorpora a su patrimonio, 
no para transformidas en instru- 
mentos de su actividad phblica, si- 
no para mantenerlas o disponer de 
ellas como un simple bien suyo. No 
cabe duda que la Empresa Nacio- 
nal de Mineria, la Empresa de Co- 
mercio Agrícola, la Empresa Por- 

otras, no pueden 

descentralizado que no es semifis- 
cal y que tampoco pueda conside- 
rarse una empresa estatal o fiscal. 

E l  estudio de algunas importan- 
tes leyes demuestra hasta qué pun- 
to el carácter semifiscal, autónomo 

o de empresa estataT a f i S d  I 
organismo, depende d e  fa 
secundarios, y 

titucional chileno, estableciendo 
normas comttnes para todos los orjqT,o 
ganismos estatales que integran el 
Roder Ejecutivo, cualquiera que 
fuera su naturaleza. 

ción Pública y en las instituciones 
fiscales y semifiscales habrá dos 

nente y otra suplementaria.. . 

ción pública o de una institución 
fiscal o semifiscal, se hará con per- 
sonal de la planta suplementaria ... 

“Los decretos sobre provisión de 
vacantes.. . deberán ser refrenda- 

“Artículo 9-Las institucione 
semifiscales y las fiscales de admi- 
nistración autónoma, solamente 

“Articulo 10.-Ninguna institu 
ción fiscal o semifiscal podrá con- 
ferir misiones o comisiones en el 

En  materia de p 
entradas y gastos y m 



. E n  materia de fiscalización: i te%: 

“Articulo &-Las instituciones 

ral, todos los organismos creados 
por el Estado o dependientes de él, 
quedarán sometidos a la fiscaliza- 
ción de la Contraloría General de 
la República, salvo aquellas que ac- 
tualmente lo estén de la Superin- 
tendencia de Bancos, o del Depar- 
tamento de Previsión Social.. . 

previo informe de estos organis 
rnos, dictari las normas adrninis 

fiscales y semifiscales, y en gene- 4 Líneal Aérea Nacbnat,) I I (  z 

Instituto de Grkdato I n d u s t &  1 

Caja de Crédito Minero. 
Algunos años*después?-de la Leg 

7200, se promulgó Ia Ley N9 89!& 
de 31 de octubre de 194&*knodi%c+ 

in0 año. También en rrsta:dey se 
“El Presidente de la Repíiblica, contienen algunas ,normas @mu- 

Presidente de la República 1 blica, la incorporación. I 

‘ ‘Art ícul 0 Co-Las ins t i t ucion e 
,ernifiscales a que se refiere el a 
tículo 33 de la presente ley est 
rán sometidas a- la supervigilan 
del Presidente de la República. 

‘‘Durante el presente año el 
sidente de la Repiiblica podr 
fundir o coordinar servicios públi- 
cos, instituciones fiscales y semifis- 
cales que desempeñen funcion 
milares y también fijar la d 
dencia de estos organismos 
da Ministerio”. 

normas, la Ley 7200, en su 
lo 33, establece: 
. “Las disposiciones de esta 

aplica& en la parte que 

entidad de cualquiera d 
ción a que el Fisco haya 

E n  materia de aplica 


